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al Copia autenticada o fotocopia (que. deben. presentar
acompañada del original para su compulsa) del-titulo «I.lg1do
o certificación académica de 101 estudIos reaUzados , Justifi
can te de haber abonado los derechos para IU expedición.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de eJ:~

cadencia voluntaria presentarán, ademáS de loa indicado. en
el párrafo antertC?r, declaracIón, ,bajo su responsabll.ldad. de,
no ha.llarse inhabIlitado para el eJercIcio de cargos publico• .,
de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
de otras Corporaciones Públicas por resolución gubernativa.

el Certificación de su hoja de servicio. por la que se acre-'
dlte su condición de funcionario, expedida por la Sección de.
Personal.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo C&8Of de fuerza
mayor, no presentaran su document8(:16n, no podrán ser nom
brado::., quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso la autoridad correspon...
diente formularé. propuesta de nombramiento según orden de
puntuación a favar de quienes a consecuencia de la referida
anulación tuvieran cabida en el número de Plazas convocadas.

10.3 Transcurrido el plazo de presentación de la documen
tación citada se elevaré. la relación de candidatos aProbados
al Director general de Tráflco~ con el fin de que se proceda al
nombramiento de los mismos como funcionarios de carrera del
Organismo, debiendo, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 6.°. apartado~, e), del .Decreto 2043/19n, de 23 de Julio.
ser aprobados dichos nombramientos me.diante la correspon
diente Orden.

10.4. Los aspirantes aprobados y nombrados ~unc1onariOll
de carrera, deberé.D. toma.r posesión de sus plazas en treinta
dias, a partir de la notificación de su nombramiento, enten
diéndose que aquellos qUe no lo hiciesen renuncian a BU de
recho, ao ulándose, en consecuencia, todas sus actuaciones. De
betán igualmente prestar Juramento o promesa en la forma es
tablecida en el Real Decreto 707/1979, de S de abril (.BoleUn
Oficial del Estado.. del día 6).

11. RECURSOS

La presente convocatoria y sus bases, asi como cuantos ac";
tos administrativos se deriven de la misma y de la actuación
del Tribunal, podré.n ler lmpugnad08 por 101 interesados en
loa casos y forma establecidas en la Ley de Procedimiento Ad
ministraUvo de 17 de Julio de 1958.

Madrid, 22 de febrero de 1984.-EI Director get).eral, José
Luis Martín Palacin.

ANEXO 1

Programa del segundo ejercicio de la oposición para ingreSQ
en la Escala Auxiliar

Prtrrwra parte

1. La Administración Pública. Organos Superiores de la Ad~
ministración Central. El ConseJo de Ministros. Las Comisiones
Delegadas del Gobierno ., el Vicepresidente o Vicepresidentes.

2. Orga.nos periféricos de la Administración Central. Los
Gobernadores civiles. Gobernadores generales, Subgobernadores
y Delegados del Gobierno. La .Administración institucional: Las
entidades estatales autónomas. -Los Organtsmos Autónomos.

3. Las nacionalidades y reglones. Las Comunidades Autó
nomas en el derecho español. Los Estatutos "1 su aprobación.
Competenci8.l. Control y coordinación con el Estado.

.{. Personal al servicio de los Organismos Autónomos: Cl&~
ses. Funcionarios de. carrera propios de los Organismos Autó
nomos. Adquisición y pérdida de su condición de funcionario.
Su selección, formación y perfeccionamiento. Situaciones.

5. El contenido de la relaci6n funcionarial. Derechos, debe
res e incompatibilidades., Régimen económico y Seguridad So
cial. Funcionarios de empleo.

6. La responsabilidad de la Administración. La responsabi~
lidad de los funcionarios. El régimen discipUnarto de los fun
cionarios de carrera de los Organismos Autónomos.

7. El acto admlnistrativo: Concepto y clases. Sus elementos.
la motivación del acto administrativo.

s. La protección lurtdico-administrativa. La Ley de Proce
dimiento Administrativo: Ambito de aplicación. Interesados en
el procedimiento administrativo. Iniciación, ordenación. instruc
ción y terminación del procedimiento administrativo.

9. Los procediDiientos especiales. Los recursos en via admi
nistrativa. Estudio de los recursoll de al:z;ada, reposición, revi
sión y súplica.

10. Análisis del trabajo administrativo. Estudio del puesto
de trabajo. Normalización: Generalidades. r,..a normalización
administrativa. Las normas UNE.

11. Las comunicaciones escritas: Sus clases. Los impresos.
Su racionalizac:ón. Clases de impresos: Su formato. Las fichas:

-Caracteristicas y clases.'
12. El archiva. La importancia y finalidad. Clases de archi

vo. Elementos materiales: Mobíliario y accesorios. Procedimien
to de colocación material. Organización del archivo. Funciona
miento del archivo. El microfilme.

13. Registro de documentos: Sistemas. Organización y fun
cionamiento del Registro. La mecanización '1 automación de 188
oficinas. Distintas clases de máquinas'. emplear.

Segunda porto

14. El tré.t1co \'1&11 Concepto., factorel que intervienen..
Competencias ministeriales en materia de tráfico y transporte
por carretera. ,

1S. La Organización Central y Periféricas de la Direcci6n
General de Trafico.

18. Vigilancia del trafico y del· transporte eD 1&1 vias pú~
bUCal. La Agrupación. de Tráfico de la Guardia Ciyi1: Su orga.-
nización y misione.. ,

17. El Código de la Circulación: Concepto, naturaleza y
Unes. Su ámbito de aplicación y contenido. Deflnic:iones.

18. Normas generales de circulación. .
¡D. Circulación de peatones, de animales' sueltos o en raba

da de vehiculos de traocton animal ., de bicicletas ., vehículos
ané.lo,OI. .

20. Circulación de automóvilea, de autobuses; tranvfa. ,
trolebuses ., de tractores agr!colas ., SUB remolquea.

21. Circulactón urbana. La circ:ulac1.ón por autopista.
22. Alumbrado y eedalizac1ón óptica de loa vehiculos.
23. Seftales de la circulación.
24. Condiciones técnicas que deben reunir loa automóviles

para que sea permitida su circulación por las vias públicas.
23. Matriculación de vehículos. Duplicados,. transferenciaa y

bajas. Inspección técnica de vehículos. Breve referencia & 1&
circulación en prueba. en transporte ., oon permiso temporal.

26. Permiso. de conducción: Sus clases. Trámite! para 8:U
concesión. Suspensión, inte"enclón y revocación de los perrnl
sos. Licencias de conducción: Concesión y retirada.

Z1. Las infraociones a normas de la circulación. Medios. y
aparatos para su comp,robación objetiva. Denuncia de las iD
fracciones. El procedimiento sancionador. Recursos contra las
resoluciones sancionadoras._

ANEXO U

Temario sobre mecánica del automóvil

1. El vehículo como elemento de tráfico. El motor de eJ:plo~

sión. Functonamiento· del- motor de un cUindro. El elclo de
cuatro tiempos. Motores de varios cilindros: Su necesidad. Ele
mentos del motor. Distribución. Motores de dos üempos (cons
titución y funcionamientol.

2. Carburación. Puncionamiento del carburador. Tipos de
carburadores según la colocación de la tubería de admisión.
Sistemaa de nivel constante. Compensador. RalenU.

3. Encendido. Las bujías. El delco. La magneto, La bobiDa.
•. Engrase: Necesidad. de engrase en los motores. Sistema

de engrase. Sisfeniu de bomba de presión. FUtres. Manóme
tros y válvulas de descarga.

s. Refrigeración. Necesidad de la refrigeración de los mo
tores. Sistema de refrigeración. Radiadores. Refrigeración se
llada. El tennostato.

6. Equipos eléctricos. Nociones de electricidad. La bater!a
de acumuladores. La dinamo. El alternador. El motor de arran-
que. El disyuntor y regulador de voltaje. .

7. Motores de combustión interna COleseU. Caracteristlcas
de funcionamiento. El ciclo .de cuatro tiempos. La bomba de
inyección.

8. La transmisión. El embrague. Misión del embrague. Em
brague de disco. Embragues automáticos. El cambio d~ veloci
dad MisiÓn del cambio. Cambios sincronizados.- CambIOS auto
má,Úcos. El puente trasero. Juntas universales (flexibles y
cardan). El piñón de ataque y la corona. El diferencial: Su
necesidad.

9. El bastidor y la suspensión. El bastidor: Constituci6n y
misión del bastidor. Sujeción del grupo motor. La suspensión.
Las ballestas: Tipos. Los amortiguadores: Sus clases. Los neu
máticos. La suspensión con ruedas independientes.

10 Propulsión dirección y frenos. Propulsión. Sistema de
tracción delanterá. Sistema de propulsión traser~. Sistema de
propulsión total. Dirección. Elementos que constItuyen el me
canismo de la dirección. Servodirección. Frenos. El motor como
freno. Los frenos de tambor. 'Los frenos ~e disr;:o. Sistema .de
freno hidr~u1ico. Sistema de freno mecámco. SIstema de aITe
comprimido.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9 ORDEN de 9 de febrero da 1984 por la· que se
62 2 nombra la Comistón Especial del concurso da tras-

lado de la Adjuntia de ..Me(':~ni.c~· teórica. (Fa
cultad de Ctencias) de la Umversldad de Barce
lona.

Ilmo. Sr.: Por' Orden de fecha 20 de fulio de 1983 (·801eUn
Oficial del Estado.. de .( de agosto) se oonvocó concurso de
traslado para la proviei6n de varIas pl6zae vacanths en el Cuer
po de Profesorea Adjuntos de Universidad•. hoy TItulares de
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Universidad, tlntre las que figuró la de «Mecánica tGórica,.
(Facultad de Ciencias) de la Universidad de Barcelona, que
no pudo ser adjudicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos
competentes para el 'nombramiento de la correspondiente Co+
misión F..spociaI+. conforme .8 lo d!spuesto en la Ley de 24 de
abril de 1958 (cooleUn OfIcIal del Estad". del 25) I

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar le. Comisión Es
peclal' encargada de formular propuesta de adjudicación, que
quedara constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo seftor don Carlos Pajares
Vales.

~cales tltule.res:

Don Antonio Femández~Rafiada y Menéndez de Luarea, Ca
todrático de le. Universidad Complutense de Madrid.

Don Pedro Pascual de Sans, Catedrático de la Universidad
de BareeloDa.

Don Lorenzo Ferrer Figuerss, Catedrático de la Universidad
de Valencia.

DQn José Martinez Salas, Catedráticro de la Universidad de
Valladolid.

. Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ramón Pascual
y Sanso

Vocales suplentes:

Don Luis Joaquin Boya Blllet, O!tedrático de la Universida.d
de Zaragoza.

Don Luis María GatTido Arma, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona.

Don Salvador Miracle Solé~ Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Don José Maria Savirón de Cidón, Catedrático de la 'Uni-
versidad de Zaragoza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili RodÓn.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

6293 CRDEN de 21 de febrerQ de 1984 por la que .e
nombra la Comisión Especial del concurso de tras
lado de lo cdtedra de .Htstoria del Arte (2.a cdte
dra). de la Facultad de Geografta " Historia de
la Universidad Complutense.

nmo. Sr.:. De conformidad con lo dispuesto ~n el articu
lo 5.° de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la 'Comisión Especial
qUe emitirá propuesta para resolución del concurso de tras
lado. anunciado por Resolución de 10 de mayo de 1983 (.Bole
Un Oficial del Estado. de 10 de junio), para provisión de la
Cátedra de .Historia del Arte (2.- cátedra),. de la Facultad de
Geografia e Historia d3 la Universidad. Complutense, que es
tará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Exceleritisimo señor don José Mana Azcárate
Histori.

Vocales: Don Juan J06é MarttD González, don JuliAn Ga
llego Serrano. don. Antonio Bonet Correa y don Salvador Ma
nuel Andrés Ordax, Catedráticos de las Universidades de Va
lladolid y Extremadura, el primero y cuarto. y de la Complu
tense, los otros dos._

Presidente luplent8: Excelentfsimo señor don Jesús HemAn
dez Perera.

Vocales suplentes: Don Santiago Seb8Gtlán López, don Fren
cisco José Portela Sandoval, don Jesús Mana Caamaño Mar
tfnez y don Antonio de la Banda Vargas, CatedrAticos de las
Universidades de Valencia, -Complutense Salamanca y Sevilla,
respectivamente. '

Los Vocales de esta. Comisión Especial figuran nombrad06
en el ·orden que eetlala el mencionado artículo &.0 de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. -
Madrid, 21 de febrero de 10M.-P. D. (Orden de Z7 de marzo

de 1083))" la Secretaria de Est6do de Universidades e Investi
gación, \.Armen Virg1ll Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de En8'8ñanza Universitaria.

ORDEN eJe 24 de febrero 'de 1984 por la que le
anuncia la libre provisión de un puesto de Canse
tero Tttcnico en la Direcci6n General de Polttica
Cumttfica.

nmo. Sr.l Vacante un puesto de Conselero técnico, nivel 28,
en le. Dirección General de PallUca Científica,

Este Ministerio, a propuesta del citado Ceotro Directivo, ha
tenido a bien disponer: . . . .

. Pr~mero.~Anunclar la Ubre provisión _del citado puesto de
trabajO entre funcionarios de carrera de la Administración
Civil del Estado con indice de proporcionalidad 10 y destino en
propiedad en Madrid.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo las condiciones
establecIdas, estén interesados en la provisión di!l cItado puesto
deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Direoción Ge
neral de Personal y Serviclos (calle Alcalé. 38, Madrid), dentro'
del plazo de diez dias hAbiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el .Boletín
Oficial del Estado.. . .

Tercero.-5e considerarA como mérito preferente la experien
cia en planificación econ6mica, elaboración de presupuestos
y dominio de una lengua extranjera, preferentemente inglés.

Cuarto.-Además de los datos personales, número de I\egistro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un cUITfculum vitae en el que se hará constar:

al Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo que actualmente desempeña en la Ad

ministraciÓn.
cl Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en la

Administración Pública o en la .Empresa privada, especialmente
referidos a las condiciones preferentes.

d) Estudios y cursos realizados, conocimiento de Idiomas,
asi como otros méritos. que el aspirante estime oportuno poner
de manifiesto.

Qulnto.-Este 'Ministerio designará. al funcionario qUe con
sidere más idóneo para el mejor funcionamiento del Servicio.

Lo que comunico a V. 1. para su 'Conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1984.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de 1982}, el Director general de Personal y Servicios, Julio
Seage Mariño. .

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

6295 ORDEN de 27 de febrero de 1984 referente al Tri.
bunal del concurso-oposici6n a'plazas de Profeso
res adjuntos de Universidad _n la disciplina ds

. .aeodindmica externa- (Facultad de Ciencku).

nmo. Sr.: Visto el escrito del excelentisimo señor don Al
berto Gallnda Tixaire, como Presidente titular del Tribunal del
concurso-oposlción a plazas de Profesores adjuntos de Universi
dad, disciplina de -GeodinAmica externa. (Facultad de Cien
cias), nombrado por Orden de 15 de diciembre de 1983 (-Boletfn
Oficial del Estado. del 2 de enero de 1984), en el que solicita
ser sustituido en el mencionado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la Orden de convocato
ria y restantes disposiciones vigentes, ha dispuesto:

Primero.-Que el excelentlsimo señor don Alberto Galindo
Tixaire cese en el cargo de Presidente del Tribunal del concurso
oposición arriba mencionado.

Segundo.-Nombrar para los cargos de Presidente titular y
suplente del citado Tribunal a ·los excelentisimos sef\ores don
Jaime Truyos SRntoja: y don Bermudo Meléndez Meléndez. res·
pectivamente.

lo digo a V. l. para' su conocimiento y efectos. .
Madrid, Z1 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). la Secretarla de Estado de Universidades e Investi"
gación, Carmen Virgill Bodón.

Ilmo. Sr. Director genera:l de Enseft,anza Universitaria.

ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que le
acepta propuesta de opositores aprohados en el
concurso-oposición a. p14zas de Profesores titulares
de Universidad en la discipUna del grupo Xl .Es
tructuras ll. (Escuela Técnica Superior d9 Arqui·
tecturaJ.

Ilmo. Sr.l Terminados los ejercicios. del concurso-oposición
convocado por Orden 'de 5 de diciembre de 1981 (.Boletín Ofi
cial del Estado. de 5 de enero de 1982) para la provisión de
tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
disciplina del grupo Xl, .Estructuras IJ. (Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura), y elevada propuesta de opositores
aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1976 (.Boletín Oficial
del Estado. del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor del sedar que a continuación se relaciona:

Don Antonio José Más-Guindal la FarRa, .,25 puntos.

Que será nombrado, en su caso, Profesor titular de Univer
sidad, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria


